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de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,.
en sus propitA<; ténninos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones <:omplernentarias en el Cuerpo de Mutilados,

Madrid, 16 de junio de 1993.-Por delegación, el Director general de
PersonaL José de Llobet Conado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

17674 ORDEN 423/38796/1993, de 16 dejunio, por ÚL que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dutada
con fecha 29 de marzo de 1993 en el recurso nume
ro 318.842, interpuest.o por don Bautista Arcos Cantero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16· de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

17675 ORDEN 423/38797/1993, de 16 de junío, por la que se d;,;
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de laAudienciaNacionai, dictada
can fecha 23 de febrero de 1993 en el recurso núme
ro 320.584, interpuesto por don Salvador Bellver Cortés..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicci6n Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de la:;; facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 16 de junio de 1993,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

17676 ORDEN 423/38798;1993, de 16 dejunio, por ÚL que se d;,;
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo de laAudiencia Naciona~-dictada
con fecha 30 de abril de 1993 en el recurso número 320.035,
interpuesto por don José Jovino García Quintana.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

17677 ORDEN 423/38799/1993, de 16 dejunío, por 1<> que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
ten.cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 2 de marzo de 1993, en el recurSO n'Úmem 320.227,
interpuesto por don Jaime Luis Lustres Fontán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContencioslrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982,-de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la ed~ de retiro.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dE.·l Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército de Tierra).

17678 ORDEN 423/38800/1993, de 16 de junio, por ÚL que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administratívo de la Audiencia Nac'im/'ul, dictada
con fecha 23 de febrero de 1993, en el recurso número
320.131, interpuesto por don Manuel Fernández Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércit.o de Tierra).

17679 ORDEN 423/38801/1993, de 16 de junio, por la que se dís~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tendoso-AdministmUvo de laAudiencia Naciona~ dictada
con fecha 27 de marzo de 1992, en el recurso número
319.271, interpuesto por don Jnan Molano Mijarra.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimat.orios la expresada sentencia sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército de Tierra).

17680 ORDEN 423/38802/1993, de 16 de junio, por la que se d;,;
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (VaUadolid), de 23 de marzo de 1993,
en el recurso número 1.133/1990, interpuesto por don Fran,..
cisco Cinca Alonso.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).


